
. ' {> REPÚSL/6A DE. COLOMBIA: 

,, 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
t '' 

RESOL~CIÓN No. Ü Ü 4 9 5 4 DE 2006 
\ 

. . . ':8 NOft/2006 
"Por la cual se adopta una meclida especiafy ttansll.oria1en materia de transporte público terres(Le 
automptor mixto entre el municipio de Piamonte (Csuca), Mocoa (Putumayo) y la ciudad de Pasto 

· '. · ' (Nari;Jo)." . 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y en especial las que le confiere la Ley 336 del 20 de diciembre 
de 1996, el Decreto 2053 del 23 de julio de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado garantizar la existencia de un servicio básico de transporte accesible a todos los 
usuarios. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 336 de 1996, le corresponde al Ministerio de 
Transporte expedir permisos especiales y transitorios a empresas habilitadas con radio de acción nacional, 
para superar precisas situaciones de alteración del servicio público ocasionadas por una empresa de 
transporte en cualquiera de sus modos, que afecten la prestación del servicio, o para satisfacer el 
surgimiento de ocasionales demandas de transporte. 

Que de conformidad con lo preWsto en ·· el irlfculcf 5, hurnr:,raf 18, . del. decreto No. 2053 de 2003, 
corresponde al Ministerio de Tran$/)Ofte adopt'1 las medidas rye~~(~i.pára garantizar la prestación del 

'.} .. -: seryicio público de transport~ de fJf?feros y d" ~rga_~n todo'~/ t~rp(or! o_naclt>r}~f: .... . 
{::r. L( :; : e:. . . •, ' .. · ~;.:' '. - ': : ' : If >: ·t : . ;t 7!~,''.:~:Jl~, 1f;l ~; ~;<ff+'c'' ,; <"'i . . .. 

. ·. , · .. - Que el ~~rente .de la ~mpresa Sdciedad Tran~dota del Vall_e:.:/le.Sibundoy S. A., mediante radicados 
:t_ .:.~ ¡ _f ,_'. . No. MT.:.5-3580 y 53917 ae,' 2006;.;sollc/ts al. M//11stedo de Trarrsporte adaptar una medida · especial y 
¡:,~-~~{-:: · ·.:.: . : tr~rysitprJA:~n '..frl.ateria :de /fanspolfe_ púb!i~ -~s~ automo,tpr,,:mixto, e~tre el municipio de Piamonte 
.4·? a<~ ,,< (Cauca)-f¡fac,uaadéff:P~to(Natl[tó}:~ ,_~ 1:: : e . : 

f;,.:),,,, ,:-' ';,,j,t , · . ,,,):!, , ' , .. '. '.< ! ;i_ J;.,i . :, • 
t ij:(})¿/ :/3} :. .-· Qué ·1if~Y!7presa -Sociedad Transportadora del Valle de Sibundoy S._ A. se encuentra debidamente rf ·+··.:~ >,f ... . ,; . : •' habilita~ para presta; el servicio público de transporte terrestre automotor mixto a través de la Resolución 
f _ ' : ; r· · ·; No. 15ffle fecha 02 de agosto del año 2002, pr1ferida por la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de 
;L.<. . ... • ; Transpon_. e. 

, , ' 1 t 
¡,; . 
,,, . 

' ' 
Que rhéiliante Resolución No. 19s-'del 24 de Enero de 2006, se otorgó Permiso Especial y Transitorio a la 
Sociedad Transportadora del Valle de Sibundoy S. A.,: el cual venció el 24'de Octubre de 2006. 

Que . se/hace necesario conferi/permiso tra~itorio a la citada\embresa para atender necesidades de 
servicio. im la región del PutumayQ. Cauca y Náriño; fl)iénttas se. atihnden solicitudes pendientes de rutas y 

' , horartos'de la empresa. ·, i . ,, , ' . , ;1 " 1 ¡ _!' ; , • 

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

,' i, ! ' ¡ ~ -, ' 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar un permiso especial y transitorio a la empresa Sociedad Transportadora 
del Valle de Sibundoy S. A., para la prestación del servicio público de transporte terrestre automoior mixto 

tJ:? 

\ .. :a ~-~ ... .. ~ .. -.... .... .,.. .. ..-.. , 



fiESOÜJC.IÓN No.~ Ü Ü 4 9 5 4 
DE .~ 8 N 01

.' 2006 Hoja No. 2 

"Por la cual se adopta una m~lf:Ja especial;ttranSjtoria en materia de transporte público terrestre 
:: : . .., · · automotor mixto entre el mun!:'~ de Pla1trtsJt~ca), Mocea (Putumayo) y la ciudad de Pasto 

'" .. ' ' . ' ' ,. . .•• * •· * * :Ji -~'•' \ .r.~ ~·· .. '·. : , .. ¿!; •: ~:_ ' ) · ·. .' j~·:•' _·. :, ~-i • j,: ): '(;, r:,: ~: : : ';!t '. · entre . el municipio . df Piatnonte_ ((fa,~},; ~~-: (Pi!(umayo) y la, ciudad de Pasto (Na riño), según las 
~· ·\/'. · f , (J · caracterfs.jlcas señal~~as ~ eontmf!bl6n: . . :( , · : .. 

. :?::;) :· ~ii::<il '.: .. :Salíendd~ePlamcnte:. . · 04:~ ···os:óo o; }Jo'. 1oki 12:00 13:30. 
: . .-;;:: .. \é/\·~J / Salién_dq'ji Pasto: :;: 04:l}O 05:00 07:00 10:00 12:00 13:30 . 
. } ).ii}(~(;fi . . . ;~J:t- ----- ~ ~·'- í: ~- ' 

·, .. ;1. :·" ,. . . · :: <:~t · :Cláse;~t ~eh.~Culb: ~arn{oo,~ta hotpplogada PB1 _el seryiciq mixto, frecuencia: Diaria. 

• ¡-:. ARTfCOf.O SEGLJNÓO) Está d~slón en ningún. q,omento Implica modificación o incremento de la 

... . _: 

') ;,p· 

,: 
. :;:· 

~ 

t capacidad transportá#ora, ínáxim.• autorlzada{ti la efnpresa ni autorización para suspender o alterar la 
prestáclón de los servjclos a ésta '6galmente concedi4_os. , 

•· · • . • , ' •• i.-. • •• 

ARTÍ,C,C/~P TERCE~O.· LEI autor(zación que se concede medi8!Jte esta resolución no conlleva la libertad 
. de hó,a('Íds establecida enJa resof.uclón No. 7811 del 20 de septiembre del año¡2001, por no ser una ruta 
debidaméhte autorizada. ~ · · ~, 

~ ,, 
~:i.' :':- ·• • t ·i- -

A'f:¡rfCULO CUARTO.- La autorización provisional cbntenida en la presente resolución será por el término 
. de. un (1) año contado a partir de. la fecha de su expedición. 

ARTICULO QUINTO.- Comuníquese la presente resolución al representante legal de la empresa 
Sociedad Transportadora del Valle de Sibundoy S. A., en la calle 16 No. 18 - 127, Barrio Castelví, 
Teléfono: 4260571, Sibundoy (Putumayo). 

ARTÍCULO SEXTO.- Compúlsese copia de la presente resolución a la Policía de Carreteras, a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte y a las Direcciones Territoriales de Cauca y Nariño - Putumayo. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Corresponde a las autoridades de transporte y tránsito velar por el cumplimien,to , ... l,i. 
del presente acto administrativo. · ; .· · · y i ;,~uth?f. jft;i¡.: 

· ··?tr.r;J!r ~1~:lt 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución [ige a partir délªfecha'·Bfiú éx~'€dtéf6ñlttit;tr;r! . . : J~r!~r~·; \~~:: 

., , ·; . . ' ~: '. i~-:;' 

· COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá o.e., a los 

. El Ministro de Transporte, 

.,... . . 

' :_~- ~: ·:~--. " -·-· . 

··.Jr¡' ' ~ 

l 

~ 8NOV 2006 
.... . :, . ·-~~ f :, ,·( , 

,, ,, 

• { 1, 

·Rel, ~ D-8-raF~~Mrm..- , 0 . . . • 
.. ·'Jorpe Enrique P~ go-Dtfclorde Transporte y Tránsito. '- ~ -

. :,. ::Leonardo A/wJrez Ca - Jefe OtiJa Jurldlca ' ·· · · · • ' 
/ fwlÍ'l8ro de Rad/cido$ que Rs~: AfT-53580 y 53977 de 2005; Radica~ AfT:~746 - 2006 (In femo); Fecha .Elab.: o 1-1 ¡.2006 

~ ·:.. ,· . ·:~.· {, . 
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. . ......... '""!l)Jllfl!:;'.'" .. :· .. 


